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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Bbva Colombia S.A. 

DEMANDADO Ondademar S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 009-2021-00232-00  

ASUNTO - Incorpora comunicación de admisión proceso de 
reorganización de la parte demandada. 
- Ordena oficiar al promotor.  

  
 
Se incorpora la comunicación de admisión al proceso de reorganización de la sociedad 

Ondademar S.A.S.1, sin embargo, se advierte que este Despacho mediante auto del 28 

de febrero del año en curso ordenó la remisión del proceso digital a la Supersociedades 

para que haga parte de dicho trámite2, por lo tanto, no es procedente remitir 

nuevamente el presente proceso.  

 

Ofíciese en dicho sentido al promotor del proceso señor MARCO TULIO ZAPATA G., al 

correo electrónico contabilidad@ondademar.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

    

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 
1 Archivo Nro. 19 del expediente digital 
2 Archivos digitales No.13 al 18.1. 
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